RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001698, Ent. N° 1224/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relativas a la contratación del Sr. Daniel Martínez, en la Secretaría del Director del Organismo, Ing. Juan Máspoli; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 1749/12/2013, de fecha 5 de diciembre de 2013, el Ente dispuso la contratación del Sr. Daniel Martínez, para prestar servicios en la Secretaría del Director del Organismo, Ing. Juan Máspoli, desde el 5 de diciembre de 2013 y durante el ejercicio del citado ingeniero como Director del Ente, pudiendo dejarse sin efecto la contratación por parte de ANCAP en cualquier momento, con un preaviso de   30 días;
2) que de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución indicada, se estableció una retribución mensual para el Sr. Martínez de              $ 19.255 más IVA, más el derecho al servicio médico del Ente;
3) que con fecha 2 de enero de 2014, la Contadora Delegada en ANCAP observó el gasto, en virtud de contravenir lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ley 17.556, por la que se prohíbe adicionar pagos complementarios a la retribución pactada;

4) que por Resolución de Directorio Nº 95/1/2014, de fecha 30 de enero de 2014, el Ente insistió en el gasto derivado de la contratación del Sr. Martínez, manifestando que no existiría violación a las previsiones del Artículo 23 de la Ley 17.556, en la medida que el contratado realiza aportes a FONASA, pudiendo elegir el servicio médico del Ente;

5) que por nota de fecha 24 de febrero de 2014, la Contadora Delegada en el Ente remite los antecedentes a este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 23 de la Ley 17.556, se prohíbe a los Directores de Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, contratar personal de confianza en tareas de asesoría, secretaría, etc., por un monto total mensual por Director que supere el equivalente a una vez y media la remuneración de un Ministro de Estado, no pudiendo adicionar ninguna otra retribución en efectivo o en especie, a dicho contratos, tales como horas extras, compensaciones, productividad, participación en utilidades o fondos de participación; 
2)  que de acuerdo con la posición sustentada por este Tribunal en Resolución de fecha 6 de noviembre de 2013, dictada ante una contratación de ANCAP similar a la planteada en el presente caso, “la contratación propuesta no corresponde a un funcionario, sino a un arrendamiento de servicios, bajo el régimen especial establecido para los “asesores” (Artículo 23 de la Ley 17.556) que se desempeñan directamente en tareas de asesoramiento a los integrantes del Directorio del Ente. Por ello los asesores contratados facturan por sus retribuciones, -con el IVA correspondiente- y  por lo tanto al no percibir sueldo,  su imputación es con cargo  al Grupo 2 (Contrataciones de Servicios) y no en el  Grupo “0” de sueldos”; 

3) que asimismo, según se expresara en la Resolución referida, “sin perjuicio de que en el presupuesto del Ente pueden haber estipuladas diversas partidas previstas en el grupo “0” (sueldos), estas  corresponden a los “funcionarios” ya sea para beneficios o compensaciones  como alimentación, mantenimiento de nivel retributivo, SRV, cómputos telefónicos,  el propio servicio médico u otros. Al respecto  el referido       Artículo 23 de la Ley 17.556 es categórico y no admite excepciones en su cumplimiento, en cuanto a que no corresponde incorporar ninguno de estos beneficios  a los asesores contratados por esta modalidad., por lo cual en ningún caso puede otorgarse el derecho al servicio médico al asesor contratado”;  
4) que en virtud de lo indicado corresponderá ratificar lo actuado por la Contadora Delegada en el Ente, manteniendo la observación oportunamente formulada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Literales C) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Ratificar la observación efectuada por la Contadora Delegada con fecha           2 de enero de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Contadora Delegada; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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